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INFORME DE SECRETARÍA: En la fecha paso a despacho del señor juez la presente 
demanda, informo que la parte activa atendió el requerimiento que le fue efectuado 
en la providencia precedente. Sírvase proveer.                
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
       Secretario 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  JUAN SEBASTIÁN MUÑOZ HENAO 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE CARTÓN DE 
COLOMBIA (SINTRACARCOL) 

DEMANDADO:  CARTÓN DE COLOMBIA SA 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00486-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1490 
Santiago de Cali, 10 de agosto de 2022 

 
Se deja constancia que el expediente fue remitido por el Juzgado Catorce 

Laboral del Circuito de Cali, mediante auto N.°1085 del 17 de septiembre de 2021, 
por considerar que esta categoría es la que tiene la competencia para conocer el 
asunto, en razón de la cuantía de las pretensiones. 

 
Así la cosas, encuentra el despacho que el doctor Juan Sebastián Muñoz 

Henao, actuando en nombre propio y en representación del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de Cartón de Colombia (Sintracarcol), instauró demanda ordinaria 
laboral de única instancia contra Cartón de Colombia SA. Una vez revisada se 
concluye que este despacho no es competente por los siguientes motivos. 

 
Los procesos ordinarios laborales tienen señalado en la ley dos trámites 

perfectamente diferenciables: el proceso de única instancia, cuya regulación procesal 
se encuentra en los artículos 70 al 73 del CPTSS y el proceso de primera instancia, 
regulado por los artículos 74 del mismo estatuto procesal.  

 
Por su parte, el artículo 12 del CPTSS, dispone: «Los jueces laborales de 

circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía (no) exceda del 
equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera 
instancia de todos los demás. Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de 
estos procesos el respectivo juez de circuito en lo civil. Los jueces municipales de 
pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia 
de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente.» (Subrayado del despacho) 

 
En lo que concierne al procedimiento ordinario de única instancia el 

artículo 70 del CPTSS señala cuál es la forma y el contenido de la demanda en 
procesos de los cuales conocen los jueces municipales laborales, es decir, aquellos 
cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda no superen el 
estimativo de los 20 salarios mínimos, los cuales se tramitan por el procedimiento 
antes señalado. 

 
Una vez verificada la demanda, se observa que lo perseguido por el 

demandante es, en esencia, que se declare que Cartón de Colombia SA violó la 
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convención colectiva de trabajo 2019 -2022, y en consecuencia, que se ordene el cese 
de las violaciones convencionales, persecución sindical y aplicación arbitraria de los 
beneficios convencionales, así como la aplicación del principio de favorabilidad en 
futuras decisiones y, el reconocimiento y pago del auxilio de educación contenido en 
el artículo 45 de dicho acuerdo sindical. 

 
 Así pues, se precisa que el pedimento principal es una pretensión 

declarativa que procura examinar la legalidad de una actuación administrativa, no 
susceptible de fijación de cuantía, razón por la que su estudio, así como las 
obligaciones accesorias que puedan derivarse de estas, no corresponden a un 
proceso de única instancia sino a un proceso de primera instancia, para el cual 
carece de competencia funcional este juzgado, de conformidad con lo contemplado 
en el artículo 13 del CPTSS, que expresamente indica: «COMPETENCIA EN ASUNTOS 
SIN CUANTIA. De los asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, 
conocerán en primera instancia los Jueces Laborales del Circuito salvo disposición 
expresa en contrario. En los lugares en donde no funcionen Juzgados Laborales del 
Circuito, conocerán de estos asuntos, en primera instancia, los Jueces del Circuito en 
lo Civil».  

 
Bajo este panorama existe una competencia funcional atribuida a los 

jueces del circuito, motivo por el cual se trata de un asunto que escapa al 
conocimiento de los jueces municipales y además tiene el carácter de insaneable 
conforme al artículo 16 del CGP. 

 
En este mismo sentido se pronunció la sala segunda del Tribunal 

Superior de Bogotá, mediante Auto del 26 de noviembre de 2018 M.P. José William 
González Zuluaga, al decidir un conflicto de competencia suscitado entre el juzgado 
diecinueve laboral del circuito y el juzgado séptimo de pequeñas causas laborales 
ambos de esa ciudad, concluyendo que, por la naturaleza del asunto, la competencia 
recaía en el Juzgado del Circuito. 

 
A lo cual debe agregarse que, de atribuirse este juzgado la competencia 

funcional para conocer del presente asunto, haría nugatorio el derecho de las partes 
a la doble instancia, afectando prerrogativas superiores como lo son el derecho a la 
defensa, el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Lo anterior conduce a entender que el conocimiento de tales asuntos debe 

observar el principio de la doble instancia, lo cual excluye su trámite por el 
procedimiento de única instancia que conocen los jueces municipales laborales.  

 

Una vez este operador judicial procede a hacer una revisión del plenario 
con el objeto de avocar el conocimiento del mismo, se evidencia que existe una causal 
de rechazo por cuanto al presente proceso se le debe imprimir el trámite de uno de 
primera instancia; lo contrario sería que el mismo fuere conocido por un juez que no 
es competente para el efecto, en el entendido que la solicitud de declaratoria de 
violación a un pacto colectivo, se precisa como una pretensión declarativa no 
susceptible de fijación de cuantía. 

 
En tal sentido, observa este operador judicial que la providencia proferida 

por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali, indica que no es competente 
para conocer el presente asunto, en razón a que no supera los 20 salarios mínimos 
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legales mensuales vigentes, sin detenerse a considerar que, lo pretendido por el 
demandante es la declaración de la violación a un pacto colectivo y, en consecuencia, 
solicita que se ordene el cese de las violaciones convencionales, la persecución 
sindical, la aplicación arbitraria de los beneficios convencionales y no solo el pago 
de un auxilio educativo.   

 
Si bien el inciso tercero del artículo 139 del CGP indica que no podrá 

declararse incompetente el juez que reciba un proceso remitido por su superior 
funcional, el caso que nos ocupa no es un asunto de competencia de los juzgados 
laborales municipales, sino que debe tramitarse ante los juzgados laborales del 
circuito.  

 
Colofón de lo anterior, se rechazará el conocimiento del presente asunto 

y se formulará conflicto negativo de competencia con el Juzgado Catorce Laboral del 
Circuito de Cali, en procura de garantizar los principios procesales ya enunciados 
en precedencia. Para el efecto se remitirá el presente expediente al H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, a fin de que desate la presente colisión de 
competencia.  

 
Por otro lado, en caso de considerarse que deba someterse el presente 

asunto al trámite de la única instancia deberá ser tramitado por el juez del domicilio 
del demandado o en el último lugar de prestación del servicio y ambas situaciones 
convergen en el municipio de Yumbo (Valle del Cauca) y por tanto debe conocer el 
juez laboral de ese circuito y no podría conocer un juez de categoría municipal de 
otra ciudad.  

 
Por lo anterior, el conocimiento sería del juez laboral del circuito de Cali 

en única instancia, se itera, en caso de dejarse de lado las pretensiones principales 
sin cuantía que fueron acumuladas en el libelo genitor del proceso.  

 
Solicito también que por razones de acceso a la administración de justicia 

e igualdad1, se tenga en cuenta que la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Cali ha resuelto conflictos de competencia entre juzgados laborales del 
circuito y juzgados municipales de pequeñas causas laborales a manera de ejemplo 
se citan los siguientes procesos en conflictos planteados por este despacho judicial, 
se identifican así: 

 
1. 76001220500020190022800 (Dra. Mónica Teresa Hidalgo) 

2. 76001220500020190023100 (Dr. Germán Varela, atribuyó competencia al 

Cto) 

                                                 
1 En materia de igualdad el Pacto de Derechos Civiles y Políticos  en su artículo 14 ha establecido que:  «Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia» así mismo, se consagra en los artículos 8 y 24 de la Convención Americana de Derechos Humanos y 

finalmente el artículo 10 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre. En ese ámbito, todas las personas tienen igualdad ante la 
ley y ante los tribunales como derecho humano para que sus causas sean ventiladas bajo las mismas reglas. 

El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social es de orden público y estricto cumplimiento, de manera que si se suscita un conflicto 

donde se evidencia que sus cláusulas de competencia están siendo irrespetadas, no puede decidirse de manera tajante con un ejercicio de 
mera autoridad ni por el Juzgado del Circuito, ni por el Tribunal Superior que asume la resolución de tal controversia, ya que está en juego 

el derecho a la igualdad, el acceso a la administración de justicia, el principio de la doble instancia y las garantías del debido proceso. 

Basta revisar la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en su sala Laboral donde ha conocido tutelas contra decisiones judiciales 
donde se ha denegado el recurso de apelación contra sentencias de única instancia por haber dado un trato inadecuado a los trámites de 

primera instancia. La STL 2288 de 2020, expresó que en caso de que la sentencia supere la cuantía de los 20 salarios mínimos legales 

vigentes se vuelve procedente la apelación y se debe conocer el proceso con trámite de primera instancia, rememorando además la CSJ 
STL5848-2019, donde se advirtió que si el trámite al momento de la admisión debía corresponder a un asunto de primera y se le dio trámite 

inadecuado se debe aceptar la proposición del recurso de alzada.  

Bajo esos parámetros, lo que más se armoniza con el artículo 29 de la Constitución Política y las cláusulas de igualdad ya mencionadas es 

que se asuma de fondo la resolución de los conflictos de competencia y no se cierre de manera abrupta la garantía de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos a un proceso que goce de sus formas propias. 
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3. 76001220500020200000900 (Dra. Elsy Alcira Segura Diaz, atribuyó 

competencia a Cto) 

4. 76001220500020200005800 (Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera, atribuyó 
competencia a Cto) 

5. 76001220500020190017300 (Dr. Carlos Alberto Oliver Galé) 

6. 76001220500020190013000 (Dr. Carlos Alberto Oliver Galé) 

7. 76001220500020190011000 (Dr. Antonio José Valencia Manzano, atribuyó 

competencia a Cto) 
8. 76001220500020190012000 (Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera, atribuyó 

competencia a Cto) 

9. 76001220500020190006500 (Dr. Germán Varela Collazos, atribuyó 

competencia a Mpal) 

10. 76001220500020190009700 (Dra. Elsy Alcira Segura Diaz, atribuyó 

competencia a Cto) 
11. 76001220500020170025500 (Dra. Elsy Alcira Segura Diaz, atribuyó 

competencia a Cto) 

 
Finalmente, de considerarse que, por virtud de aquel mandato procesal, 

el juez de única instancia debe conocer del proceso, ello será en estricto 
cumplimiento de la orden que profiera el honorable tribunal, pese a ser conocedor 
de la falta de competencia en el presente asunto. 

 
Por lo tanto, el despacho, se abstendrá de dar trámite al mismo por no 

tener la competencia para tal fin.   
 

En virtud de lo anterior, el juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Proponer conflicto de competencia con el Juzgado Catorce 
Laboral del Circuito de Cali, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: Solicitar respetuosamente a la Honorable Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali que conozca de fondo el conflicto 
suscitado al estar en juego los derechos fundamentales de la parte accionante.  

 
TERCERO: Remitir el expediente ante la Honorable Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, para que determine quién tiene la 
competencia en este asunto y la vía por la cual debe tramitarse. 

 
Notifíquese 

 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°124 del día de hoy 11 de agosto de 2022. 
      

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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INFORME SECRETARÍAL:  Informo al señor juez que, en el presente proceso, allega 
respuesta el curador ad litem, mediante la cual acepta la designación en 
representación de la demandada.   Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REF:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE:  ZAIDA NAIDETH ROJANO CONDE 
DDO: MR CLEAN SA 
RAD:   76001-4105-005-2022-00130-00 
 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1488 
Santiago de Cali, 9 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la abogada 

KELLY JOHANA VELEZ MOSQUERA identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.130.616.789, allega escrito al canal digital de esta oficina judicial donde acepta 
el cargo de curador ad litem en representación de la entidad demandada, por tanto, 
se tendrá por posesionado al profesional del derecho. 

  
Conforme lo expuesto, se procederá a correr traslado de la demanda 

ordinaria laboral y se fijará fecha para llevar a cabo las diligencias de que tratan 
los artículos 72 y 77 del CPTSS para el día catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a. m.). 

 
De otro lado, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme a la Ley 2213 de 2022, la audiencia habrá de realizarse de 
modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas dispuestas para el 
efecto. 

 
Así mismo, con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia y el 

traslado al expediente, se le solicita a la parte pasiva allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la audiencia y 
se advierte a las partes intervinientes que deberán suministrar correo electrónico 
preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 
365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y 
propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. 

 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 

proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 
 

En virtud de lo expuesto, el juzgado 
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DISPONE 
  

  
PRIMERO: TENER POR POSESIONADO al doctor  KELLY JOHANA VELEZ 

MOSQUERA identificada con cedula de ciudadanía No 1.130.616.789 y portador 
de la tarjeta profesional 356.572 del C.S. de la J., como curador ad litem de la 
sociedad demandada. 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la demanda ordinaria laboral al 

curador ad litem.  Se adjunta enlace del expediente digital bajo el número de 

radicación 76001410500520220013000. 
 

TERCERO: Señalar  el día catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a. m.)., fecha y hora en que deberá 
comparecer la parte demandada a dar contestación de la demanda, igualmente 
se llevará a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio, decreto, práctica de pruebas y decisión de fondo, 
de conformidad con los artículos 72 y 77 del CPTSS, por lo cual las partes deberán 
comparecer con los testigos solicitados, de ser el caso, a quienes se escuchará en 
la misma audiencia.  Cualquier modificación que pueda presentarse para la 
realización de la audiencia, será informada oportunamente a las partes. 

 
Notifíquese, 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

 
            

 JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE 
CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 124 del día de hoy 11 de agosto de 
2022.      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                                         
SECRETARIO 
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INFORME SECRETARÍAL:  Informo al señor juez que, en el presente proceso, allega 
respuesta el curador ad litem, mediante la cual acepta la designación en 
representación de la demandada.   Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REF:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE:  AMALFI LÓPEZ GONZÁLEZ 
DDO: MR CLEAN SA 
RAD:   76001-4105-005-2022-00131-00 
 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1487 
Santiago de Cali, 9 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el abogado 

JUAN CARLOS DE LOS RIOS BERMÚDEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 85.464.193 de Santa Marta, allega escrito al canal digital de esta oficina 
judicial donde acepta el cargo de curador ad litem en representación de la entidad 
demandada, por tanto, se tendrá por posesionado al profesional del derecho. 

  
Conforme lo expuesto, se procederá a correr traslado de la demanda 

ordinaria laboral y se fijará fecha para llevar a cabo las diligencias de que tratan 
los artículos 72 y 77 del CPTSS para el día siete (7) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a. m.). 

 
De otro lado, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme a la Ley 2213 de 2022, la audiencia habrá de realizarse de 
modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas dispuestas para el 
efecto. 

 
Así mismo, con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia y el 

traslado al expediente, se le solicita a la parte pasiva allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la audiencia y 
se advierte a las partes intervinientes que deberán suministrar correo electrónico 
preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 
365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y 
propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. 

 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 

proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 
 

En virtud de lo expuesto, el juzgado 
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DISPONE 
  

  
PRIMERO: TENER POR POSESIONADO al doctor  JUAN CARLOS DE LOS 

RIOS BERMÚDEZ identificado con cedula de ciudadanía No 85.464.193 y portador 
de la tarjeta profesional 140.758 del C.S. de la J., como curador ad litem de la 
sociedad demandada. 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la demanda ordinaria laboral al 

curador ad litem.  Se adjunta enlace del expediente digital bajo la radicación 

número 76001410500520220013100. 
 

TERCERO: Señalar  el día siete (7) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) a las nueve de la mañana (9:00 a. m.)., fecha y hora en que deberá 
comparecer la parte demandada a dar contestación de la demanda, igualmente 
se llevará a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio, decreto, práctica de pruebas y decisión de fondo, 
de conformidad con los artículos 72 y 77 del CPTSS, por lo cual las partes deberán 
comparecer con los testigos solicitados, de ser el caso, a quienes se escuchará en 
la misma audiencia.  Cualquier modificación que pueda presentarse para la 
realización de la audiencia, será informada oportunamente a las partes. 

 
Notifíquese, 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

 
            

 JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE 
CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 124 del día de hoy 11 de agosto de 
2022.      
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